
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

 

SECRETARÍA 
 

FIJACIÓN EN LISTA - TRASLADO DE EXCEPCIONES   
 

 
SE DEJA CONSTANCIA QUE PARA LOS FINES PREVISTOS EN EL PARÁGRAFO 2° DEL  ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011 (C.P.A.C.A.),  

SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE 2020, SE FIJA AVISO EN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL 

JUZGADO CON EL OBJETO DE CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DIAS DE LA EXCEPCIÓN DE 

FONDO (FOLIOS 121 A 129) Y DE LA EXCEPCIÓN PREVIA (FOLIOS 202-203) PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA EN EL SIGUIENTE 

PROCESO: 

 

RAD. Nº ASUNTO DEMANDANTE DEMANDADOS INICIAN 

TÉRMINOS 

FINALIZAN 

TÉRMINOS 

 

70001-33-33-002-
2019-00230-00 

 

 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

 

 

ANA EDITH ORTEGA 
TORRES 

 

E.S.E. UNIDAD SAN 
FRANCISCO DE ASÍS DE 

SINCELEJO, SUCRE 

 

23/ENERO/2020 

 

27/ENERO/2020 

 

 
Iván Francisco Amaya Soriano  

Secretario 


